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Suecias proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Tomando en cuenta la declaración del representante de la India sobre las 

afrentas y penalidades que han sufrido los inmigrantes no blancos a causa del trato 
que les han dado las autoridades de inmigración competentes. 

Teniendo presente las declaraciones de otros países con respecto a esta cuestión, 
Tomando nota de la declaración del representante del Reino Unido con respecto 

al problema, 
Exprés?, su profunda preocupación por los problemas que indican las m.encionadas 

declaraciones, 
Toma nota de que los Crobiernos de la India y el Reino Unido están dispuestos a 

proceder inmediatamente a 'on intercambio de información y de hechos de manera, que se 
pueda aclarar y resolver la situación. 

Expresa la esjjeranza. de que, en su 362 período de sesiones, se informe a la 
Comisión de un resultando satisfactorio. 
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